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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión  03422/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. xxxxxx xxxxxxxx xxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. El trece de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00449/ISSEMYM/IP/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente:
“Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo anterior lo solicito de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, de las siguientes empresas XXXXXXXX, XXXXXXXX XX XXX. XXXXXXX, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. XXXXXXXX XXX XX XXXX XXXXXXX XXXXXX, XXX XX XXXX XXXX, XXXXXXXXCAMBOMZI, XXXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXX XX XXXX Documentos que den cuenta de la siguiente información: Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida.” (Sic)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.
II. El trece de agosto de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los Servidores Públicos Habilitados que consideró competentes, a efecto de que realizaran la búsqueda y localización de la información, tal como se desprende a continuación: 
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III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los términos siguientes: 
“Metepec, México a 03 de Septiembre de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00449/ISSEMYM/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.
ATENTAMENTE
DR. EN E. CARLOS TENDILLA GONZÁLEZ” (Sic)
Cabe señalar, que EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados “ANEXO 2- COMERCIALIZADORA Y CONSULTORA CAMDONZI EN 2017.pdf, 449.IP.pdf, LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS SA DE CV 2017 (1).pdf y ANEXO 1-LAVANDERÍA DE HOSPITALES Y SANATORIOS.pdf”, omitiendo su inserción de la totalidad de los mismos en razón de su extensión y por ser del conocimiento de las partes, insertando únicamente el contenido del archivo denominado “449.IP.pdf” cuyo contenido medular es el siguiente:
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IV. Inconforme con la respuesta, el diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 03422/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como acto impugnado: 
“La respuesta del Sujeto Obligado es incompleta. En los contratos de servicios con las empresas no aparecen los anexos que indican las condiciones técnicas con las que tiene que cumplir las empresas.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de la inconformidad: 
“La respuesta del Sujeto Obligado es incompleta. En los contratos de servicios con las empresas no aparecen los anexos que indican las condiciones técnicas con las que tiene que cumplir las empresas. “(Sic)
V. El diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. El veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera el Informe Justificado. 
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE fue omiso en presentar manifestaciones y alegatos, y en ofrecer los medios de prueba que a su derecho conviniera, así como que EL SUJETO OBLIGADO el veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, rindió su Informe Justificado, como se advierte enseguida:
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Cabe señalar, que los archivos adjuntos al Informe Justificado presentado por EL SUJETO OBLIGADO no se puso a disposición del RECURRENTE para que manifestara lo que a su derecho conviniera, en razón de no encontrarse dentro del supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
VIII. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el nueve de octubre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día tres de septiembre de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de septiembre del año en curso por corresponder a sábados y domingos, de conformidad con el artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diecisiete de septiembre del año dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal anteriormente citado y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es así que, previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, debemos recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:
“Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios. Todo lo anterior lo solicito de los contratos del servicio de lavado y/o renta de ropa hospitalaria para el periodo que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre del 2017, de las siguientes empresas XXXXXXXX, XXXXXXXX XX XXX. XXXXXXX LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS, S.A DE C.V. XXXXXXXX XXX XX XXXX XXXXXXX XXXXXX, XXX XX XXXX XXXX, XXXXXXXX, CAMBOMZI, XXXXXX, XXXXXXXXXXXX, XXX XX XXX. Documentos que den cuenta de la siguiente información: Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida.” (Sic)
Precisado lo anterior, y en respuesta a la referida solicitud, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció al respecto y entregó la información señalada en el resultando III y que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren en el presente apartado. 
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad, lo referido en el Resultando IV, que se tienen por insertos en obvio de repeticiones innecesarias. 
Siendo importante precisar que EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado ratificó que la información solicitada y motivos de las razones de inconformidad del inconforme se encuentran en el link referido y le específico e insertó las páginas en donde supuestamente se localiza la información requerida. 
En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, respecto de las empresas y los contratos con LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANITARIOS S.A. DE C.V. y COMERCIALIZADORA Y CONSULTORA CAMDONZI S.A DE C.V., dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta admitió contar con dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, lo que implica que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Caso contrario de las restantes empresas referidas por el particular en la solicitud de mérito, y que por ende dicho pronunciamiento constituye un argumento en sentido negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Al mismo tiempo, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no está obligado a proporcionar lo que no conste en los mismos.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Aunado a ello, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
 “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)
En ese orden de ideas, se procede al estudio de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO con la finalidad de analizar si satisfizo el derecho de acceso a la información pública del particular, en la tabla siguiente:
	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado y/o Alcance
	Colma

	Solicito los contratos, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron para el periodo que se solicita,
	“Cabe señalar que los contratos y convenios se encuentran registrados en el Sistema "IPOMEX", la cual podrá consultar en el artículo 92 fracción XXIX A de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, "Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación", en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense "IPOMEX" de este Instituto, en la siguiente dirección electrónica: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web
	“…es infundado lo señalado por el particular, en razón de que los contratos CLP054/077 /2016 y CLP59/073/2016 sí contienen la información solicitada y las condiciones técnicas, en los anexos UNO A que a continuación se reproducen:
Así, en en el contrato CLP054/077 /20"16 en la página 2 remite las condiciones técnicas que debe de cumplir la empresa en el Anexo UNO A, de igual forma de la página "15 a la "18 se detallan estas mismas:
…
…
Por lo que respecta, al contrato CLP059/073/2016 en la página 2 remite las condiciones técnicas que debe de cumplir la empresa en el Anexo UNO A, de igual forma de la página 14 a la 17 se detallan estas mismas:
…
…” (Sic)
	Parcialmente

	los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios.
	“en lo correspondiente al proveedor "LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANATORIOS S.A DE C.V." cuenta con pagos mensuales del periodo del 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2017, resultando la cantidad total de $19,362,559.21, en el anexo uno al presente. 
Igualmente, referente a la empresa "COMERCIALIZADORA Y CONSULTORA CAMDONZI, S.A DE C.V.", se cuentan con pagos mensuales por el periodo del 01 de enero al 31 de Diciembre de 2017, por un monto de $18,852,655.25, en el anexo dos.
	
	Si

	Informar, cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados. 
	informa que dado que ambos contratos fueron firmados bajo la modalidad de Contrato Abierto la cantidad aproximada de ropa lavada, desinfectada y planchada por cada tipo de prenda tanto hospitalaria como quirúrgica (bultos) por cada Unidad Médica, se pueden encontrar en los anexos UNO y UNO-B de cada contrato, en el Sistema "IPOMEX", la cual podrá consultar en el artículo 92 fracción XXIX A de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, "Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación", en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense "IPOMEX" de este Instituto, en la siguiente dirección electrónica: 
https ://www.ipomex.org. mx/ipo3/lgt/indice/issemym. Web
	
	Si

	Informar, tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo. 
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	Si

	Informar, si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida.

	informó que no se cuenta con un registro específico, únicamente con el registro presupuestal de la partida 3581 por concepto de "Servicios de lavandería, limpieza e higiene
	
	Si


No obstante, lo anterior, se tiene que el particular se duele de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO señalando de manera precisa en sus motivos de inconformidad que “…en los contratos de servicios con las empresas no aparecen los anexos que indican las condiciones técnicas con las que tiene que cumplir las empresas.” (Sic).
Por lo que, es de considerar que EL RECURRENTE no impugnó toda la información proporcionada por parte del SUJETO OBLIGADO, en la respuesta, ya que sólo se inconformó respecto de lo señalado en el párrafo anterior, por tal motivo, la respuesta, respecto a los rubros no combatidos y que sí fueron atendidos por EL SUJETO OBLIGADO, quedan firmes ante la falta de impugnación en específico, pues se entiende que EL RECURRENTE ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma.  
Sirve de sustento a lo anterior, por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
 “ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” (Sic)
 Lo anterior es así, debido a que, cuando EL RECURRENTE impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan liquidado los pagos de los servicios prestados, así hayan sido por vía de transferencias bancarias, emisión de cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestador de servicios; la cantidad total y tipo de prendas lavadas en el periodo solicitado, número y tipo de bultos quirúrgicos lavados y/o esterilizados lavados; tamaño en capacidad de camas por hospital, número de cirugías y pacientes atendidos en el periodo; si en el periodo se compró ropa hospitalaria, especificar, monto total devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida; dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la particular está conforme con la información entregada al no contravenir la misma.
Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
 “REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” (Sic)
Razón, por la que ELSUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado se pronunció de manera concreta de los motivos de inconformidad del ahora RECURRENTE detallando las páginas que a su decir, se contiene la información referente a las especificaciones técnicas, que las empresas con las que se celebró el contrato tienen que observar para el cumplimiento del mismo, y le refiere el número de páginas en la que se encuentra la información, como se observa enseguida:
[image: ]
[image: ]
Por principio de cuentas, se tiene que por disposición del artículo 161 de la Ley de la materia, se establece el deber de los Sujetos Obligados en el caso de que la información requerida ya se encuentre disponible para su consulta en medios electrónicos de proporcionar la fuente precisa y concreta del lugar en donde se encuentre, sin que el solicitante tenga que realizar una búsqueda en toda la información que está disponible, como se observa enseguida:
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)
En el caso, en concreto, se observa que la respuesta del SUJETO OBLIGADO no cumple con lo referido en el precepto jurídico antes citado, toda vez, que si bien es cierto le refiere que la información requerida se encuentra en el artículo 92 fracción XXIX apartado A Resultados de procedimientos de licitación pública e invitación "de la página de IPOMEX en el link https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/issemym.web, ello en atención  a que de la imagen que enseguida se inserta, en un primer término el link referido remite a lo siguiente:
[image: ]
Es decir, remite a los procedimientos de licitación pública e invitación correspondientes al año 2018, y los requeridos corresponden al año 2017, por lo que en su caso, el particular tendría que acceder al apartado correspondiente de las fracciones de los años 2015-2017, y accionar el referente a la Licitación Pública, en el que se contiene efectivamente lo requerido por el particular, como se observa enseguida:
[image: ]
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Así, al insertar el número de los contratos referidos por EL SUJETO OBLIGADO en el buscador, y explorar el contenido de los contratos a que se hacen referencia, se advierte que por cuanto hace al contrato número CLP054/077/2016 celebrado entre EL SUJETO OBLIGADO y la empresa Lavandería de Hospitales y Sanitarios, S.A. de C.V., que en la cláusula Décima, se establecen las condiciones generales a las que se obliga el prestador, y que deberán ser de conformidad con las especificaciones y prestaciones que marcan los ANEXOS UNO (propuesta económica) y UNO-D, como se observa en la página 3 del archivo denominado CLP054-077-2016 Pte-1.pdf, como se ilustra enseguida:
[image: ]
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Por lo que compete al contrato CLP059/073/016 con la empresa Comercializadora y consultora Camdonzi, S.A. de C.V, se observa lo siguiente:
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Con base en ello, éste Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  (…)” 
Lo anterior, es así, toda vez que, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO con su respuesta e Informe Justificado satisface de manera parcial la solicitud de información del RECURRENTE al referirle el link en donde supuestamente se encuentra la información solicitada, también lo es que vía Informe Justificado le inserta y enuncia las páginas en las que a su decir se encuentra la información solicitada; no obstante de la verificación realizada por personal adscrito a la Ponencia resolutora se advierte que si bien es cierto en los contratos requeridos se encuentra la información pedida por el particular, más no así en las páginas enunciadas por EL SUJETO OBLIGADO vía Informe Justificado, sino por cuanto hace a la empresa Lavandería de Hospitales y Sanitarios, S.A. de C.V.,  en las páginas números 3, 14-16 del archivo denominado CLP054-077-2016 Pte-1.pdf  y en las páginas 11 y 12 del archivo de nombre CLP054-077-2016 Pte-2; por lo que corresponde a la empresa Comercializadora y consultora Camdonzi, S.A. de C.V, en las páginas 3, 13-15, 22 y 23 previamente insertas por esta ponencia en el desarrollo de la presente resolución, y con los argumentos establecidos, queda colmada la solicitud presentada por EL RECURRENTE y por ende sin materia el presente medio de impugnación que nos ocupa.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03422/INFOEM/IP/RR/2018 por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado y los documentos remitidos a través de éste.
CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 








	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)



	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)



	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Finalmente referente a: “Informar, si en el periodo se compré ropa hospitalaria, especificar monto total
devengado y cantidad y tipo de prenda adquirida” (SIC), en respuesta el Servidor Publico Habilitado de la
Goordinacion de Finanzas, informé que no se cuenta con un registro especifico, nicamente con el registro
presupuestal de la partida 3581 por concepto de “Servicios de lavanderia, impieza e higiene”.
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'bomex

Informacién Puablica de Oficio Mexiquense

ISSEMYM

ESTA

\ﬁ\ Inicio Fracciones afios 2011-2015 Fracciones afio 2018

Ingresa tu busqueda

LISTADO DE FRACCIONESY

Procesos de licitaciéon y contratacion
FRACCION XXIXA

iento Registros Descarga * Ultima actualizacion

Invitacién Restringida 41 Descargar 15/10/2018 11:37
Licitacién Publica 110 Descargar 15/10/2018 09:48
Total 151 Descarga completa

* Descargar los registros en formato xIs.

Esperando wwiwipomexorg.mx.

Q Escribe aqur para buscar

lunes 15 de octubre de 2018 11:37,
horas

VERONICA DIAZ RAMIREZ D015230
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Nota : -
| Registro: 029

Tipo de procedimiento : Licitacion Publica

Materia : Servicios

Ejercicio : 2016

Periodo : Trimestral

Numero de expediente, folio 0 nomenclatura : LPNISSEMYM/054/2016

Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas: CONV. LPN 054-16.pdf

Fecha de la convocatoria o invitacién : 30112016

Descripcion de las obras publicas, los bienes o los servicios contratados : CONTRATACION 2017
DEL SERVICIO DE LAVANDERIA (LAVADO, DESINFECTADO Y PLANCHADO DE ROPA HOSPITALARIA),
BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO

Nombre completo de los participantes : Lavanderia de Hospitales y Sanitarios, S.A. de C.V.

Fecha en la que se celebr la junta de aclaraciones : 0511212016

Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : Lavandera e Hospitales y Sanitarios,
SA GeCV.

Nombre completo y cargo de los Servidores Publicos asistentes a la junta publica o de
aclaraciones : C. Miguel Angel de Nova Lopez, Servidor Pablico Designado por la Convocante

C. Jesica Dayanira Cherizola Espinosa, Represenntante de la Direccion de Adquisiciones y Servicios

C. Ricardo Pérez Najera, Representante de la Unidad de Contraloria Interna

C. José Trinidad Arias Lopez, Representnate de la Subdireccion de Servicios (Area usuaria)

C. Ma. Angélica Anidez Elizalde, Representante de la Unidad Juridica y Consultiva

Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o documento correspondiente: NO APLICA pdf
Hipervinculo al fallo: FALLO LPNO54-16.paf

Hipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: NO APLICA pdf

Nombre completo y razon social del ganador : Lavanderia de Hospitales y Sanitarios, S.A. de C.V.
Descripcion breve de las razones que justifican su eleccién : Por haber resultado su propuesta
solvente al cumplir con todos los requisitos, caracteristicas y lineamientos establecidos en bases y resular
conveniente su propuesta economica presentada.

Unidad administrativa solicitante de las obras publicas, el arrendamiento, la adquisicién de
bienes y/o la prestacion de servicios : SUBDIRECCION DE SERVICIOS

Unidad administrativa contratante : SUBDIRECCION DE SERVICIOS

Unidad administrativa responsable de su ejecucion : DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Nimero que identifique al contrato : EEUSHONIENE

Fecha del contrato : 16/1212016

Monto del contrato sin impuestos incluidos : $0.00

Monto total del contrato con impuestos incluidos : $26,064,112.68

Monto minimo, y maximo, en su caso : MIN $15,639,253.56 MAX. $26,064,112.68

Tipo de moneda : Nacional

Tipo de cambio de referencia, en su caso : 0

Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion bancaria) : Dentro de los 45 dias habiles posteriores, al
ingreso de la factura en el Departamento de Control de Pagos del ISSEMyM, via transferencia electronica
Objeto del contrato : CONTRATACION 2017 DEL SERVICIO DE LAVANDERIA (LAVADO, DESINFECTADO Y
PLANCHADO DE ROPA HOSPITALARIA), BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO

Fecha de inicio : 2017-01-01

Fecha de término : 2017-12-31

Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: CLP054-077-2016.2ip

H Q Escribe aqur para buscar
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Registro: 030

Tipo de procedimiento : Licitacién Piblica
 Servicios

Periodo : Trimestral

Nimero de expediente, folio 0 nomenclatura : LPNISSEMYM/059/2016
Hipervinculo a la convocatoria o invitaciones emitidas: CONV_ LPN 059-16 pdf

Fecha de la convocatoria o invitacion : 0611212016

Descripcion de las obras pil ienes o los servicios contratados : CONTRATACION 2017
DEL SERVICIO DE LAVANDERIA (LAVADO, DESINFECTADO Y PLANCHADO DE ROPA HOSPITALARIA POR
OZONO). BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO

Nombre completo de los participantes : Comercializadora y Consultora Camdonzi, S.A de C.V.

Fecha en la que se celebrd la junta de aclaraciones : 091212016
Nombre completo de los asistentes a la junta de aclaraciones : No se registro ningin lctante:

Nombre completo y cargo de los Servidores Publicos asistentes a la junta piblica o de
claraciones : C. Miguel Angel de Nova Lopez, Servidor Pubiico Designado por la Convocante

C. C. José Trinidad Arias Lopez. Representante de la Subdireccion de Servicios

(Area Usuaria)

C. Francisco Javier Anzaldo Gonzdlez, Representante de la Unidad de Contraloria Intema

C. Ma. Angélica Anides Elizalde, Representante de la Unidad Juridico y Consultva

Hipervinculo al fallo de la junta de aclaraciones o documento correspondiente: APERTURA LPN
59-16 pdf

ipervinculo al fallo: FALLO LPN059-16 paf

ipervinculo al (los) dictamenes, en su caso: NO APLICA pdf

Nombre completo y razon social del ganador : Comercializadora y Consultora Camdonzi, S A de C.V.

Descripcion breve de las razones que justifican su eleccion : Descripcion .. Razones que justfican la
eleccion

Por haber resultado su propuesta solvente al cumpii con todos los requisitos, caracteristicas y ineamientos
establecidos en bases y resultar conveniente su propuesta economica presentada

Unidad administrativa solicitante de las obras publicas, el arrendamiento, la adq; n de
ienes ylo la prestacion de servicios : SUBDIRECCION DE SERVICIOS
Unidad administrativa contratante : SUBDIRECCION DE SERVICIOS
Unidad adm a responsable de su ejecucion : DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Nimero que identifique al contrato : CUPDSSIOTSIZ0NG
Fecha del contrato : 1911212016
Monto del contrato sin impuestos incluidos : $0.00
Monto total del contrato con impuestos incluidos
Monto minimo, y maximo, en su caso : MIN. $26,003,464.44 MAX_ $32,509,686.36
Tipo de moneda : Nacional
Tipo de cambio de referencia, en su caso : 0
Forma de pago (efectivo, cheque o transaccion bancaria) : Dentro de los 45 dias hébiles posteriores, al
ingreso de la factura en el Departamento de Control de Pagos del ISSEMyM, via transferencia electronica
bjeto del contrato : CONTRATACIGN 2017 DEL SERVICIO DE LAVANDERIA (LAVADO, DESINFECTADO Y|
PLANCHADO DE ROPA HOSPITALARIA POR OZONO), BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO ABIERTO

Fecha de término : 2017-12-31
Hipervinculo al documento del contrato y sus anexos: CLP059-073-16 camdonz
ipervinculo en su caso, al comunicado de suspension, rescision o terminacion anticipada del
ontrato: NO APLICA pdt
Partida presupuestal (catélogo) de acuerdo con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de|

0628 p.m,
16/10/2018

=) e

H Q Escribe aqur para buscar i}
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econdmica), en un monto minimo y méaximo y
presupuesto en moneda nacional. Dentro de los
importes contratados, "EL ISSEMYM" podra aumentar
tanto los articulos como los consumos, de acuerdo a
las necesiciades de las unidades médicas que asi lo
requieran, por lo que las cantidades estimadas como
minimas y méximas senaladas en el ANEXO UNO
(propuesta econémica), son enunciativas y no
limitativas,

TERCERA.- LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO:
Se efectuara en las unidades hospitalarias que se
relacionan en el ANEXO UNO (propuesta econémica),
cuyos domicilios se detallan en el ANEXO UNO-C, del
presente contrato.

CUARTA.- PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO:
Serd a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2017
© antes si se agota el importe maximo contratado.

QUINTA-  GARANTIA  DEL  SERVICIO: “EL
PRESTADOR" ceberd garantizar el servicio ofertado
hasta el total cumplimiento del contrato.

SEXTA.- FORMA DE PAGO: "EL ISSEMYM" se obliga a
pagar por la prestacion del servicio objeto del presente
contrato con los precios unitarios establecidos en su
propuesta un importe total minimo de $15,639,253.56
(QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 56/100
MONEDA NACIONAL) LV.A. INCLUIDO Y HASTA UN
IMPORTE  TOTAL MAXIMO DE  $26,06411268
(VEINTISEIS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL
CIENTO DOCE PESOS 68/100 MONEDA NACIONAL)
LV.A. incluido; siendo la forma de pago dentro de los
45 dias habiles posteriores a la fecha de ingreso de la
documentacion  debidamente soportada, requisitada,
completa y correcta al Departamento de Control de
Pagos de "EL ISSEMYM", a través de transferencia
electronica bancaria a la cuenta de "EL PRESTADOR"
aue resute adjudicado, No aplicars el pago de
anticipos ni el reconocimiento de intereses.

"\GRANDE

Buscar herramientas

CLP054/077/2016
#Y Crear archivo PDF
SEPTIMA.- VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios seran

fijos hasta el total cumplimiento del contrato. Con =2 tditar POF
fundemento en el Articulo 69 de la Ley de

Contratacién Publica del Estado de México y .
Municipios. [3 Exportar archivo PDF

OCTAVA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del O1 Comentar
de enero al 31 de diciembre de 2017 o antes si se agota
el importe maximo contratado. Organizar paginas
NOVENA- “EL PRESTADOR" aportara el dos por
ciento (2%) del valor total del contrato antes de LV.A.
al Fondo para la Investigacion Cientifica y el Desarrollo
Tecnolégico del Estado de México (FICYDTEM),
recursos que se destinarén para el apoyo a la
capacitacion, investigacion y educacién continua del
personal de “EL ISSEMYM"; dicha aportacion debera
realizarse mediante la aplicacion del porcentaje del dos
por ciento (2%) mas LV.A. (16%) en una nota de crédito
a la factura correspondiente; el oferente que resulte
adjudicado no podra otorgar becas a cursos nacionales
o internacionales ni otros apoyos directamente al
personal de “EL ISSEMYM", > Enviar y realizar un seguimiento

Mejorar digitalizaciones
Proteger
Rellenar y firmar

Preparar formulario

Enviar para firmar

DECIMA.- CONDICIONES GENERALES A LAS QUE SE -\
OBLIGA "EL PRESTADOR":

1- Debera prestar el servicio de acuerdo a
especificaciones y presentaciones que marcan los l
ANEXOS UNO (propuesta econdmica) y UNO-D, de /|
acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas, informacion /|
regulatoria. (

|

2- Debera prestar el servicio en los lugares de
surtimiento, en vehiculos y condiciones adecuadas.

3.- Debera tener disponibilidad de la ropa hospitalaria.
4.~ Debera cumplir con el abasto oportuno de la ropa
hospitalaria que requiera el servicio, en estricto apego
2 las descripciones de los ANEXOS UNO (propuesta
econémica) y UNO-D.
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA ROPA HOSPITALARIA OBJETO DEL SERVICIO

DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS

COMPOSICION

Sabana estandar color blanco de 280 mts de Jargo por 197 mis
| de ancho +/710% 0 de 270 mis de lorgo por 205 s de ancho
vA

Bramante 50% poliéster / 50% algodon +/-20% con dobladilio de
10°cm o bastilla de 4 cm en ambas cabeceras v bastillas laterales
defcm.

Sabana clinica color blanco de 195 mis de argo por 170 mis de.
\aune/:m +/-10 % o de 2.23 mts de largo por 136 mts de ancho +/-

Bramante 50% poliéster / 50% algoddn +/-20% con bastilla
sencilla de 1cm en sus cuatro lados

Funda cojin blanca de 0.85 mis de 1arg0 por 050 mis da ancho
+/-10 % o de 0.80 mts de largo por 0.60 mts de ancho +/-10 %

Bramante 50% poliester / 50% algodon 1/-20% con bastila
superior de 7 cms o 4 cms y demas lados con bastilla de 1 cm.

Toalla estandar blanca de 1.30 mis de largo por 0.70 mis ds
Lancho +/-20 %

Felpa 100% algodon.

[ Camisén estampado adulto de 150 mis de largo por 130 mis de
ancho +/-10 % o de 120 mis de largo por 075 mis de ancho

Bramante estampado 50% poliéster / 50% algodon +/-15% con
abertura trasera y cintas de amarre en cuello.

Cobertor adulto indiidual color azul de 220 mis de largo por
140 mts de ancho +/-10 %

Polar azul 100% poliéster. ribeteado al contorno.

Colcha gravada color blanco ds 10 mis de largo par 200 mis
| de'ancho +/-10 % o de 3,00 mts de largo por 2.00 mis de ancho
i730%

Jackard poliéster 100%

Sabana de cuna color blanco_de 145 mis de largo por 0.95 mis
| de ancho +/-10 % o de 1.35 mts de lergo por 120 mts de ancho
1+/-10%

Bramante 50% poliéster / 50% algodon +/-20% con bastilla
sencilla de 1 cm. en sus cuatro lacos

|Panal bombasi color blanco de 075 mis de largo por 0.75 mis
je ancho +/-10 %

Bombasi algoddn 100% con bastilla sencilla en sus cuatro lados

0.78 mts de ancho +/-10 % o de 1.00 mts de largo por 1.00 mis

| Cobijita estempada de bebe o bianca de 124 mts de larga por
| de ancho +/-10%

Molletsn 100% algodén con bastilla en los cuatro lados o franela
blanca con franjas con esqinas redondeadas.

Camison estampado de nine de 0.75 mits de 1argo por 0.65 mis.
de ancho +/- 10 % o de 0.65 mts de largo por 0.45 mts de
ancho +/-10 %

Bramante estampado 50% polisster / 50% algodon +/-15% en una
sola pieza con abertura trasera y cintas de amarre en cuelic

Coberfor ped trico color azul de 150 mts de largo por 100 mis
| de ancho +/+10 %

Polar azul 100% poliéster, ribeteado al contorno.

[Colcha gravada de cuna de 162 mis e Targ por 120 mis 36
| Snche - 105

Jackard Poliéster 100%, con bastila sencilla en sus cuatro lados

Saco de cirujano color azul de 0.86 mis de 1argo por 075 mis.
de ancho +/- 10 % o de 0.78 mts de largo por 0.70 mts de
ancho +/-10 %

Popelina 50% poliéster / 50% algoddn +/-10% con bolsa de doble |

vista, cuello "V" con bies de color en bolsa y cuslio,

Pantalon de ciruana color azul de 110 mis de 1argo por 0.62
| mts de ancho +/- 10 % o de 112 mts de largo por 0.60 mts de
Lancho +/-10 %

Popelina 50% poliéster / 50% algodon +/-10% de jareta con ajuste
o cordones de amarre Color verce en cintura y bolsillo de doble
Vista con bies de color verde.

[ Bota de [ona 0.38 mits de [arao % 015 mis d ancho 1/- 10%

Loneta 100% slgoden

Campo sencillo de 110 110 color azul de 110 mts dé 1argo por
1110 mts e ancho +/- 10 % o de 115 x 115 color azul de 115 mts
| de largo por 115 mts de ancho +/-10 %

Atenas 80% Poliéster / 20% algodon +/-10% con bastillas de 1 cm

{Campo doble de 110 x 110 color zul de 110 mts de 1argo por
{110 mts de ancho +/- 10 % o de 115 x 115 color azul de 115 mts
| de largo por 115 mts de ancho +/-10 %

Atenas 80% Poliéster / 20% algocién +/-10% con bastillas de 1cm

| Campo hendido color azul de 090 mts e argo por 090 mts
| de ancho +/-10 % o de 0.75 mts dé largo por 0.75 mts de ancho.
+/-10%

“Atenas 80% Polléster / 20% algoddn +/-10% con refuerzo de 28 x
16 em y orificio rectangular de 20 x 4 cm o tela doble en parche de
20 % 28 cm y hendidura de 10 x 18 cm

[Piernera ginecologica color azul de 0.85 mts de 1argo por 0.65
| mts de ancho +/-10°%

‘Atenas BO% Poliester / 20% aigodon +/-10%, abertura curva con
bies color blanco

| Eunda mesa mayo color azul de 120 mts de largo por 0.60 mts.
|de ancho +/-10%

Atenas 80% Poliester / 20% algodon 1/-10% Con refuerzo tela
doble de 80 cm / 40 cm de tela sencilla y bies color blanco en
abertura.

[sut oo crupi mavor s

Atenas 80% Poliester / 20% algodgn +/-10% con excepcion de la

toalla facial en tela felpa 100% algodon +/- 20%.
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Auxlliar et bataieste toalla facial en tela felpa 100% algodon +/- 20%. v
Augxiliar de 2 campos de 90 x 90 esteril Atenas 80% Poliéster / 20% algoddn +/-10%
“Aundliar de un campo hendido estér ‘Atenas 80% Poliéster / 20% algedtn +/-10% y
, T —— T , B prepsriomuaie
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>~ Enviary realizar un seguimiento
Bata de Cirujano color azul de 125 mts de largo por 0.63 mts de | Atenas 80% Poliéster / 20% algodon +/-10% de doble vista, Y 9
ancho +/-10% mangas ranglan y con 2 cintas en cuello y 4 en cintura
| 2o doble de 55 x 55 color azul de 055 mis de 18190 Por | fenas 80% Poliéster / 20% algodsn +/-10% con bastilas de1em |
oo, sencilo de 55 55 color azul de 055 s 06 13190 107 | atanas 0% Poliéster / 20% lgadan +/-10% con bastllas de T cm
| Campo sencillo de 90 x 90 color azul e 0.80 mts de largo POr | 4 1anas 80% Poliéster / 20% algadan +/-10% con bastillas de 1 cm
| 6.90 mts de ancho o
| S 0 clor o190 090 s e o000 poister /20% o +/10%con silsde e
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2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE”  CLP059/073/2016

CUARTA.-  PLAZO DE PRESTACION DEL
SERVICIO: Sera a partir del 01 de enero y hasta el
31 de diciembre de 2017 o antes si se agota el
importe maximo contratado.

QUINTA.- GARANTfA DEL SERVICIO: “EL
PRESTADOR" debera garantizar el servicio ofertado
hasta el total cumplimiento del contrato.

SEXTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del 01
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2017 o antes
si se agota el importe maximo contratado.

SEPTIMA.- FORMA DE PAGO: “EL ISSEMYM" sc
obliga a pagar por la partida Gnica objeto del presente
contrato con [0 precios unitarios establecidos en
su propuesta UN IMPORTE TOTAL MiNIMO DE
$26'003,464.44 (VEINTISEIS MILLONES TRES
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS
44/100 MONEDA NACIONAL) LV.A,, INCLUIDO Y
HASTA UN IMPORTE TOTAL MAXIMO DE
$32'509,686.36 (TREINTA Y DOS MILLONES
QUINIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA
Y SEIS PESOS 36/100 MONEDA NACIONAL)
LV.A, INCLUIDO; dicho importe representa [a
cantidad méxima _con referencia_a los _servicios
sefialados en e ANEXO UNO (propuesta
econémica) que se adjunta al presente contrato y
forma parte integrante del mismo, siendo estos
enunciativos mas no limitativos, ya que “EL
ISSEMYM" podra requerir cualquier combinacion de
losservicios objeto del presente contrato; de la
misma forma en términos del articulo 137 fraccion 11T
del Reglamento de la Ley de Contratacion Pablica del
Estado de México y Municipios el monto minimo del
contrato sera del 60% del importe maximo antes
sefislado, misma que sive para garantizar el
cumplimiento del presente contrato, conforme a los
precios unitarios _establecidos en supropuesta
economica (ANEXO UNO); serd dentro de [os 45 dias
habilesposteriores a la. fecha de ingreso de la
documentacion debidamente soportada, requisitada,
completa y correcta al Departamento de Control dé
Pagos de “EL ISSEMYM”, a través de transferencia
clectrénica bancaria @ la  cuenta de “EL
PRESTADOR". No aplicara el pago de anticipos n
el reconocimiento de intereses.

OCTAVA.- VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios
serén fijos hasta el total cumplimiento del contrato.

Con fundamento en el Articulo 69 de la Ley de
Contratacion Publica del Estado de México y

NOVENA.- "EL PRESTADOR" aportard el dos por
Giento (2%) del valor total del contrato antes de
LV.A, al Fondo para la Investigacién Cientifica y el
Desarrollo Tecnolégico del Estado de  México
(FICYDTEM), recursos que se destinarén para el
apoyo a la capacitacion, investigacion y_educacion
continua_del personal de “EL ISSEMYM”; dicha
aportacién debera realizarse mediante la aplicacién
del porcentaje del dos por ciento (2%) mas LV.A
(16%), en una nota de crédito a la_factura
correspondiente; “EL PRESTADOR" o podr otorgar
becas a cursos nacionales o internacionales ni otros
apoyos directamente al personal de “EL ISSEMYM"

DECIMA.- CONDICIONES GENERALES A LAS QUE
SE OBLIGA “EL PRESTADOR" (CLAUSULAS DE
CALIDAD):

1. Se obliga a prestar el servicio de acuerdo a las
especificaciones y presentaciones que marcan los
ANEXOS UNO (propuesta econémica) y UNO-D
de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas
Informacion regulatoria.

2. Se obliga a prestar el servicio en los lugares de
surtimiento, en vehiculos y condiciones adecuadas.

3. Se obliga a tener disponibilidad de la ropa
hospitalaria.

4. Se obliga al abasto oportuno de la ropa hospitalaria
que requiere el servicio, en_estricto apego a las
descripciones de los ANEXOS UNO (propuesta
econémica) y UNO-D.

5. Se obliga a realizar entregas de la ropa hospitalaria
Libre a Bordo en las Unidades Médicas, de acuerdo al
ANEXO UNO-C, acorde a las necesidades y
requerimientos de cada una de ellas.

6. Se obliga a mantener permanentemente
existencias de la ropa hospitalaria dentro de los
parametros establecidos en los ANEXOS UNO-B

UNO-D. En el caso de existir faltantes, el prestadol
repondra Ios bienes faltantes para que las existencias
de ropa hospitalaria nuevamente estén completas de
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LTORA CAMDONZI S:A. DE C.Y.
npssesemosofzoss

e deLrdn,Etadode Mo, 4 d iembredl 2016
Uatr pesus CuATeta ¥ Cuair cenlavos Toneda nacinal.

IMORTE TOTAL MAXINO DE LA PARTIDA CON NOMERO Y LETRA: £ 12 50968636 Trelnta v dos millones quinentos nueve il
‘selslenios achenta y sei pesos telata  sfs.confavos moneda nacional.

HOTAEN TODO CAS0,L0S SERVIIOS DESCRITOS CUMPLIRAN, X L0 CONDUCENTE, CON LAS NORMAS MEKICANAS, NORSLAS OFICALES MEXICANAS,
A TN Y AT ALTADEETAS CONLAS MO T ERACOWALLS Q0 AN APICALES, N3 A3, N LS ESTECTICAIONES

Condiciones:
Precios fos en Moneds Nacionalincluyen LVA.
Elas unidados sotaladas en l cuadro anterior.
Forma de Pago cuarenta y cnco das Habies.
Periodode Prestacion de Servico: 01 de Enero al 1 de Diciembre, 2017,
Vigencia dea propuesta: 0 das ibiles

2.2.2. COMERCIALIZADORA Y CONSULTORA CAMDONZI, S.A. DE C.V., OFRECE LAS SIGUIENTES
CONDICIONES ECONOWICAS DEL SERVICIO:

2.2.2.1 FORMA DE PAGO: Sers dentro de los 45 dias hibiles posteriores a la facha de
ingreso de la documentacién debidamente soportads, requisitada, completa ¥ correcta
al Departamento do Control de Pagos del issemym, a través de transferencia
Slectrénica bancaria a 1a

2.2.2.2 VIGENCIA DE IA PROFUESTA L vigencia de la propeesta
dias hibiles, contados a partir de la fecha da celebracién del scto de
presentacién y apertura da propusstas técnicas y economicas
VIGENCIA DE PRECIOS: Los precios serin fijos hasta el fotal cusplimiento
del contrato.
VIGENCIA DEL CONTRATO: A partir del 01 da ensro y hasta el 31 da diciembre
de 2017 o antes si se agota el imports méximo contratado.
Mi representada en caso de resultar adjudicada aportard el dos por ciento
(2%) del valor total del contrato antes de I.V.A. al Fondo para la\
Investigacién Cientifica y el Desarrollo Tecnolégice del Estade de Mexice
(FICYDTEM), rocursos que se destinaran para el apoyo a la capacitacién,
investigacion y educacién continua del personal dal issemyms Giche
aportacién debers realizarse mediante la aplicacién del porcentaje del dos
Por ciento (24) mas I.V.A. (163) en una nota de crédito a la factura
correspondienta; mi reprosentada en caso da rasultar adsudicada o podrd
otorgar becas a cursos nacionales o internacionales Ri otros apeyos
dizactanente al personsl del issemym.

Atentamente,-

My
MARCO POLO/ZIMBRON RAMIREZ

Repregéntante legal de
Comercializadora y Consultora Camdonzi S.A. de C;
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA ROPA HOSPITALARIA OBJETO DEL SERVICIO

DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS TECNICAS

BLANCO DE 240 MTS DE LARGO
10 ch.

FUNDA AL
MITS BE ANCHO /- 10 Ch.

TOALLA FACIAL DE 30 CM DE LARY

[ TOALLA ESTANDAR BLANCA OE 140 175 DE LARGO POR 080 |

| 475 DE An Tocm
BATA CIRUJANO ADULTO DE 120 MTS DX mrs
BATA CAMISON ADULTO DE 120 TS DE LARGS

BE ANCHO 710 CH

SABANA DE CUN
V20 MTS OF &

TS D LARGO POR O

RDE DE 155HTS OE LARGO.

A DE 080 MTS DE LARG:
380 MTS E AN
PANTALON DE CIRUJANO C

2 070 M1 OF AN

) COLOR AZUL DE 5

FOR 50 € DE ANCHO < . -

DOBLE DE 110 X 1 L DE 110 MTS DE LARGO.

FOR 110 MTS D AN

composicion

TELA BRAMANTE COL
POLIESTER ¥ 80% ALG

TELA BRAMANTE COLOR BLANCO 100% ALGODON v/0 20%
POLIESTER ¥ 80% ALGODON /0 50% POLIESTER ¥ S0% ALC

FELPA 100% ALGODON

AZUL 100% ALGO!
0% POLIESTER Y 2

TELA BRAMANTE COLOR
POLIESTER ¥ 80% A

ZUL100% POLIESTER ¥/0 90%
5% ACRILAN Y 15% POLIESTER v/0

TELA BRAMANTE COLOR 100% ALGODON V/O
POLIESTER ¥ 80 O, /0 50% POLIESTER SOKALGODON

BRAMANTE 5
0% POLIESTER ¥ 80% ALGODON ¥/0 50% POLIESTER ¥ S0%

TELA ACRILAN 0 POLAR. L. 100% POLIESTER /0 90%
IUAN Y 10% POLIESTER ¥/0 85% ACRILICO ¥ 15% POLIESTER

TELA INDIOLING v/0 POPELINA. COLOR AZUL 100% ALGODO
POLIESTER ¥ 50% ALG s

TELA INDIOLING ¥/0 POPELINA. COLOR AZUL 100% Al
S0% POLIE: LGOD0N v/ 80% POLIESTER v 2

TELA INDIOLING PELINA CO
50% POLIESTER ¥ 50% ALGODON Y.

x ZUL 100% ALGODON V/0
5% POLIESTER ¥ 504 3N v/ 80N POLIESTER v 20%

| TELA NDIOLING v/0 POPELIA AZUL 100% ALGO!
BOLIESTER v 50% ALGODON v/ 0% POLIESTER ¥ 20
BN
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“2016. ANO DEL CENTENARIO DE LA INSTALACION DEL CONGRESO CONSTITUYENTE” CLP059/073/2016

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
:\:,:gllpfé Zﬁzalg?/csoéap AZUL.DEC.90 MTS DELARGO/PORI090 50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

TELA INDIOLINO Y/O POPELINA, COLOR AZUL 100% ALGODON Y/O
50% POLIESTER Y 50% ALGODON Y/O 80% POLIESTER Y 20%
ALGODON

PIERNERA GINECOLOGICA COLOR AZUL DE 0.81 MTS DE LARGO
POR 0.60 MTS DE ANCHO +/- 10 CM.

FUNDA MESA MAYO COLOR AZUL DE 110 MTS DE LARGO POR
0.60 MTS DE ANCHO +/-5 CM

SABANA DE RINON COLOR AZUL DE 2.20 MTS DE LARGO X 1.80
MTS DE ANCHO +/-10 CM

SABANA HENDIDA COLOR AZUL DE 2.20 MTS DE LARGO X 180
MTS DE ANCHO +/-10 CM.

SABANA SENCILLA DE PIE COLOR AZUL DE 2.00 MTS DE LARGO
X 1.80 MTS DE ANCHO +/-10 CM

Debera presentar muestras de cada una de las prendas y acompanarlas con una carta membretada bajo protesta de
decir verdad de la composicion de las telas de las prendas de ropa hospitalaria, con una variacion de +/- 10% de la
tela utilizada en la confeccion de las prendas de hospitalizacion (sébanas, camisones y funda) y quiréfano (campos
sencillos y dobles).

Una vez iniciado el servicio deberd presentar analisis elaborados por un laboratorio acreditado ante la Entidad
Mexicana de Acreditacion, A.C. (EMA) a mas tardar 30 dias después de haber iniciado el servicio.
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Turnos Respuestas

Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Archivos Adjuntos
LIC. FRED

00449/1S SEMYM/IP/2018/TSP/0001 1310812018 RESCALA E 03/09/2018 00449/1SSEMYMIIP/2018/RSPI000T
JIMENEZ

C.P. RUBEN NOE
00449/ISSEMYM/IP/2018/TSP/0002 13/08/2018 RODRK}UEZ 03/09/2018 00449/ISSEMYM/IP/2018/RSP/0002
GONZALEZ
MEDICO RAFAEL
MANUEL
NAVARRO
MENESES

00449/1SSEMYM/IP/2018/TSP/0003 13108/2018 03/09/2018 00449/1SSEMYMIIP/2018/RSP/0003

E EoE

AC Aclaracion PS - Prorroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141
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DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

Jto los contrates, 10s anexaos de los contralos, los convenios ’“x‘d'fCEl'CH S Sf Se dieron por el {76’;‘060
se solicita, los documentos fuente que demuestren los pagos devengados mensuales o cuando se hayan
liquidado los pagos de los servicios prestados, asl hayan sido via transferencias bancarias, emision de
cheques o cualquier forma de pago que se haya convenido con el prestad de servicios. Todo lo anterior io
solicito de los contratos de servicio de lavado y/J renfa de rom hosoxzav’ana p i

Jo gue comprende

s én el periodo

que den cuenta de la siguiente ir
soficitado, nirmero y tipe de bultos quirdrgicos lavados y/o estel
Informar, tamano en capacidad de camas por hespite y
periodo. Informar, si en el periodo se compro ropa hospi
vy tinG de prenda adquirida, " (SiC).

macion: l fcmmr cantidad total y tipo de prendas la
izados lavados.
ro /lu cin u:as y D:

atendidos en el
jo y cantidad

Sin archivo adjunto.
RESPUESTA EMITIDA A SU SOLICITUD DE INFORMACION

Con fundamento en los articulos 4, 12, 16 y 161 de la Ley de Transparencia y Accesc a la 'n‘f)rf'mm N Pbica

do de México v Municipios, de acuerdo a io comunicado por € Senvidor Publico Habiitado de la

Coordinacion de Administracion, se hace de su conocin ]”(‘”t\/ la siguiente nformacion, rPf=rel‘tP a: “Solicito los

contrates, los anexos de los contratos, los convenios modificatorios si se dieron por ef periodo que se solicita,

{SIC). en respuesta los tratos y sus modificaciones se desprenden UNICATY eme los siguientes contratcs

con las emoresas LAVANDERIA DE HOSPITALES Y SANITARIOS S8.A DE C.V. y COMERCIALIZADORA Y
CONSULTORA CAMDONZI, S.A DE C.V. en el siguiente cuadro:

‘ Contrato: CLP054/077/2046 |
| Convenic: CVCLP054/032/2017 y CVCLF )6 7/201 H

Q Escribe aqur para buscar

Q) ep 1232p-m
D) By N




